






 
COMITE DE INVESTIGACIÓN (CI) 

RESOLUCIÓN ESPE-CI-2024-002 
REFERENCIA: Acta Nro. 002-2024-ESPE-CI, Sesión Ordinaria del 14 de 

junio de 2024 
 
La Comité de Investigación, de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, en uso 
de sus obligaciones establecidas en el Art. 11 del Reglamento de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El 
sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo.”; 

Que, el artículo 355 de la Carta Magna establece que: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución (…)”; 

Que, el artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 
Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y desarrollo de 
saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. (…)”; 

 
Que, el artículo 8, literal f), de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “La 
educación superior tendrá los siguientes fines: f) Fomentar y ejecutar programas de 
investigación de carácter científico, técnico y pedagógico que coadyuven al 
mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable 
nacional(...)”; 

 
Que, el artículo 13, literal d), de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “Son 
funciones del Sistema de Educación Superior: (…) d) Fortalecer el ejercicio y 
desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los niveles y 
modalidades del sistema; (…)”; 

 
Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “El principio 
de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y 
necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a 
la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la 
diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán su 
oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual 



y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y 
tecnología.”; 

Que, los literales c) y d) del artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas- ESPE, señala que son objetivos de la Universidad, los siguientes: “(…) c. 
Desarrollar la investigación científica y tecnológica, para coadyuvar a la solución de 
los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. Realizar la 
transferencia de conocimiento científico, desarrollo e innovación tecnológica;”; 

Que, el artículo 12 del Reglamento de Investigación de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, establece: “Art. 12. Conformación del Comité de Investigación. - El 
Comité de Investigación estará conformado de la siguiente manera: a. Vicerrector de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología o su delegado/a, quien 
actuará como presidente del Comité de Investigación. b. Director/a de la unidad 
responsable de la gestión de la Investigación, o su delegado/a. c. Tres representantes 
principales y sus tres suplentes pertenecientes al personal académico de la 
Universidad que serán designados por el Vicerrectorado de Investigación, Innovación 
y Transferencia de Tecnología por un periodo de dos años, considerando que exista 
representación por cada uno de los dominios académicos. d. Un delegado/a de la 
Unidad de Asesoría Jurídica, quien actuará como secretario, con voz, pero sin voto.”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VII-2024-0980-M, de fecha 22 de mayo de 2024, el 
Tcrn. Edison Eduardo Haro Albuja, PhD. Vicerrector De Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnología, Encargado, designa la XIV Congreso Universitario 
Internacional de Comunicación, Innovación, Investigación y Docencia – CUICIID 
Investigación, la cual estará integrada de la siguiente manera: 
“(…) 
ORD CARGO NOMBRE Y APELLIDO 
01 Presidente  Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia    

de Tecnología o su delegado/a 
02 Miembro Director/a de la unidad responsable de la gestión de la 

investigación o su delgado/a. 
03 Representantes 

Principales 
• Ing. Danny Iván Zambrano Vera, Ph.D., 
• Ing. Ana G. Haro Báez, PhD., 
• Lcda. María Claudia Segovia Salcedo, PhD 

04 Representantes 
Suplentes 

• Ing. Víctor Hugo Andaluz Ortiz, Doctor 
• Ing. Diego E. Ortiz Villalba, Ph.D. 
• Ing. Hernán Vinicio Lara Padilla, PhD., 

05 Secretaria Abg. Carla Marissa Barriga Toledo, Mgt 

(…)”; 

Que, mediante Memorando Nro. ESPE-UGIN-2024-0652-M, de fecha 10 de junio de 
2024 y Memorando Nro. ESPE-UGIN-2024-0659-M, de fecha 11 de junio de 2024 , 
dirigidos al Tcrn. Edison Eduardo Haro Albuja, PhD. Vicerrector De Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología, Encargado y suscrito por la Dra. Marbel 
Torres Arias, PhD., Directora de la Unidad de Gestión de la Investigación, quien menciona los 
puntos que deben ser tratados en la Sesión de Comité de Investigación (CI), que será convocada 
en los próximos días; 
 
Que, mediante Memorando Nro. ESPE-VII-2024-1107-M, de fecha 12 de junio de 2024, 
se realiza la Convocatoria de la sesión Ordinaria de la Comité de Investigación con 



número ESPE-CT-CSO-2024-002. 

Que, en virtud de lo señalado en el artículo 12, literal a) del Reglamento de 
Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el Vicerrector de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, será quién presidirá la 
Comité. 

Mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. ESPE-VII-2024-1111-M, de fecha 13 
de junio de 2024, el Tcrn. Edison Eduardo Haro Albuja, PhD. Vicerrector De 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, Encargado, delega la 
presidencia a la Dra. Marbel Torres Arias, PhD., Directora de la Unidad de Gestión de 
la Investigación. 

La Dra. Marbel Torres Arias, PhD., Presidente de la Comité de Investigación, 
Encargada, en ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 
 
 
Art.1. RECOMENDAR al Consejo Académico se acepte la Estancia de investigación 
solicitada por la Ing. Azucena Maribel Maya Carrillo, Ph.D., del Departamento de 
Ciencias Económicas, Administrativas y de Comercio. 
 
Art.2. APROBAR la solicitud de para la presentación de ponencias en el congreso 
denominado IFIP. 21ST, que dictará el profesional Ing. Luis Enrique Simbaña Taipe, 
PhD. del Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas  y de Comercio. 
 
Art. 3. APROBAR la solicitud de para la presentación de ponencias en el XIV Congreso 
Universitario Internacional de Comunicación, Innovación, Investigación y Docencia – 
CUICIID, que dictará la profesional Ing. Juanita Del Carmen García Aguilar, Ph.D. del 
Departamento de Ciencias Humanas. 
 
Art. 4. RECOMENDAR al Consejo Académico aprobar la propuesta de la Convocatoria 
a presentar proyectos de investigación aplicada 2025. 
 
Art.5. APROBAR   la prórroga de seis meses del proyecto de Investigación denominado 
“Evaluación de la contaminación ambiental debida a cementerios de los cantones Quito, 
Mejía y Rumiñahui, de la Ing. Tania Crisanto del DCTC.” 
 
Art. 6. APROBAR el registro de los proyectos externos denominados: “a) Dietas 
funcionales basadas en carotenoides derivados de dos especies de microalgas para 
mejorar la productividad y salud de peces (oncorhynchus mykiss) en etapas iniciales, 
presentado por el Dr. Juan Ortiz del DCVA.  b) Desarrollo de materiales de envase de 
alimentos con propiedades antioxidantes a partir del extracto de capulí (Prunus serotina 
Ehrh.), presentado por el Ing. Marcelo Patiño del DCVA - ESPE Santo Domingo. c) 
Análisis de Problemas Territoriales en el Ecuador utilizando machine learning y sensores 
remotos desde una perspectiva de Cambio Climático (APTEcuCC), presentado por el Dr. 
Rodolfo Salazar del DCTC.” 
 
 Art. 7. APROBAR la baja del proyecto denominado: “Diseño y construcción de un 



prototipo de medición balística para cohete de 122 mm, del lanzador múltiple BM-21, 
presentado por el Ing. Byron Cortez del DCEM” 
 
Art.8. De la gestión y cumplimiento de esta resolución se encargará la Unidad de Gestión 
de Investigación. 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
Expedida en el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transparencia de 
Tecnología, Encargado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el 17 de 
junio de 2024. 
 
 
 

Dra. Marbel Torres Arias, PhD., 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE INVESTIGACIÓN, ENCARGADA  

 
 
 
 
 
 

Lo certifico. - 
 

 
 
Abg. Carla Barriga Toledo  
Secretaria CI 

 



DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA, en mi calidad de Secretario General de la Universidad de 

las Fuerzas Armadas - ESPE, hago CONSTAR y CERTIFICO que la presente Orden de Rectorado 

Nro. 2024-175-ESPE-a-1, de fecha 24 de junio del 2024, consta de siete (07) páginas útiles, 

concuerdan fielmente con los originales que reposan en la Secretaría General de la Universidad 

de las Fuerzas Armadas - ESPE. En fe de lo cual suscribo en Sangolquí, 28 de junio de 2024. 

 

 

DR. JOSÉ JAVIER IRIGOYEN ARBOLEDA 

SECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE 
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